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-D~,flrQ.~~,deI Confejo fe ~k~~ep,l1;ti'~LenSIJ~it:s
las Dehefas nombradas ,~l Arm~j~J-,. y J.~KaQodel R~yj,
~,t~~~ninóde. Vi1I.aMar~i,f1.".:la de lV~_Q)1;t~gil",,.tertnino',ele la
(V/iIl~_del Pcdroío , la d.e± N ava:l"la~Gr.l1Uá:s ..tern1ino!:ae
Caítil- Blanco" la del G~fjO,-,de f~:ege)Ja.l~. termino -de la
.VilI:;\dela l)jgu~r;lla Real, y 'las de laVera de la Mariíiua ,

- ',y_d~ -la Tieza »: termino .de Azn~~il,ar:- -' '!.p~rt~l1eéicntbs
.t<?~~s·~los Proprios, de Sevilla, baxodc '¡a~ ~.eglas ílguien ...
tes . . r- ~ ;-1'¡ -. '1' e".,-;~ ., I ,','. <'.1 • \ ,"".'~;,~s~ha de .~~ransJe·ri1"en las Per(on~~ .;,que .t-ecil>áh dlJ~
Suertes -' el dominio ; y aprovecbal}li~ento¡,.de las Tierras,
pat'a: ellos" y, [gS Succcííorcs, haíla la vlrima p~o[l:eridad~
con .la. obligación de contribuir ~nJ,1qaltn-entelajfla· Ciudad
la Octava p~rte de todos los íiuros , que cejan, ,a cxccp-
cion del de Ganados" que (era todo para ellos; ,::!

. Las, Per[oº"a5",.que: tomen eflas Suertes, deberán labrar-
ias a paílo, y labor, fembrando cada año la mitad alter.
nanvamenre .. ' s , ~

Tambien han de tener la obligacían de construir en el
termino de vn año vna Corraliza para (ir Ganado, y vna
Caía" o 'a, lo menos vna Choza" en que habitar •

. Deben .obligaríe a vivir alli con toda fu Falnilia,,)t cercar
fu Suerte con Tapia, Ballado, Tuna, Pira, o COJ110 mas les
'convenga; plantando cambien en la Cerca" para fu vtili-
dad s Olivos , Moreras, o los Arboles, que mas les aco-
D10de. . ~

Para que fe conceda vna Suerte de dichas Tierras, fe ha
de verificar, que el que.Ia pretende ~ no tiene otra (LJ~ya:. '
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tIue llegue '?t veinte fanegas. Y rambien, que es dueño
a lo menos de vn par de Bueyes.

Se concederá vna Suerte de veinte y cinco fanegas al
que tenga vna .Yunta de Bueyes, Y al qtie fuescduefio de
dos." o mas Yuntas, fe ,le daránhalla cinqucnta fanega~;
pero no fe podrá exceder de elle numero s ni, reP~~ti~ ~
vna· Perfona dos Suertes.' i ; ,

::(!.J~Jl:as1Suertes no ':fe, han de poder dividir, rfi' no- ..~~,~ .de.:: ,
.ben.paflar inte:gr~s al: Súcccílor. r. ; ','¡ ..~:? ,.J .. -

r
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~ Tampoco-han-de p:oder~v~nderf~-,nicnágenarfe ~'Manos' ,
'·:Mucrtas." ni fundarfc'fobre "ellas PatronatÓ';:'C\apiellanl~-,
Cen(o." Hvpothcca , ni otro graVJlnen'." ; ( '. . . ..'.
1_ En falo 'dos caíos podrá fet deípojadó" el que p<;>ífe.a
eftas' Suertes ::~'(; que no- pague dos años'}1~ peníion ~, b\lú.e.-,,~
dexe de cultivar en-vno a lo menosIa' mitad de íit Sue'rft.

Han d~ (~r'preferidos en efle repartimiento Íos Vecinos
de SeviHar~ porqúe las Tierras, que fe tratan de dividir; pcr-
renccen á fusiProprios. A' falta de ellos tendrán igual·,pte:.:.-
ferc'Íicia' los-Vecinos de-los Pueblos en cuyo Territorio [¿
hallenfituadas. Y en defecto de' vnos, tl otros, fc"diltri-
buirán ,a qúalquiera j que fe preíenre , con las calidades,
que van prevenidas." r )', - •

.~ Pata facilitar la opéracion, y por la mayor comodidad
de los Pretendientes; fe .han nombrado-Sujetos cornifsio-
nades con las facultades correípondicnres, para formalizar
los-Contratos en ella forma.

Para las Dcheíás del termino de Villa Mart'iri s a Don
Caíimiro de Angulo" vecino de Morón, J

- Rata la Deheía de .Monrcgil , a Don Rodrigo' Mufioz
Caballero, Vecino de eflaCiudad, y Corregidor de laVilla
del Pedroío. '- . '

Para-la del Caño de Frc:gena1" a Don Jofeph Jaraque..: .
mada , vecino de Higuera la Real. . t

Para la de Nava la Crulla; a Don Migu'el Donato de
Rorna , Adminiftrador de las Alcavalas-dc-Iá Villade Gel'
renae Para
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Pata la de la Veta de la Mariíma, y de la Tieza, a Don
Franciíco Reciaas -' vecino de Pilas.

Las Períonas, que quieran tomar Suerte en alguna de
dichas Deheías -' ocurrirá reípeétivamenre a los referidos
Comiísionados en los mcíes de Julio., y Agoíl:o figuien-
tes, que fe feñala por vnico -' y perentorio termino.

y para que llegue a noticia de todos, fe manda publicar
en efla Ciudad, y Pueblos del Reynado. Sevilla, treinta
de Junio de mil íetccientos íefenra y ocho z; D. Pablo de
O lavide ::: D. Antonio de Lernos y Beltran .•.•.••.•

[Es Copia del Ediii» Original., que quedtt en el Expedient«, quecita,
a que me remito: Tpara su publicacion , y comunicacion, doy el
Prifente., de que certifico, Seuill«, treinta deJunio de mil fetecien-
.~osfefinta y ocho..

D. Antonio de Lemor
J Bettrdn.
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